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enajenación, mediante venta directa, de una parcela sobrante
de propiedad municipal, sita en la C/ Sur de dicha localidad
a don Andrés Romero, propietario colindante.

En el expediente instruido al efecto se ha dado cumpli-
miento a lo dispuesto en los arts. 79 del R.D. Legislativo
781/86, de 18 de abril, 109 y siguientes del Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales de 13 de junio de 1986;
Ley 7/85, de 2 de abril; Ley 6/83, de 21 de julio, y demás
preceptos de general aplicación.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre desconcen-
tración de funciones de la Consejería de Gobernación, en su
artículo 3, confiere a esta Delegación competencia en materia
de disposición de bienes de propios de las Corporaciones Loca-
les cuando el valor del bien no supere el 25% de los recursos
ordinarios del Presupuesto anual de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el
Pleno de dicha Corporación Local, en las sesiones celebradas
los días 20 de noviembre de 1997 y 15 de febrero de 2000,
por los que se acuerda la enajenación, mediante venta directa,
de la parcela sobrante cuya descripción se detalla a con-
tinuación:

Parcela núm. 1 de superficie 135,90 m2, segregada de
la finca denominada «Las Canteras», inscrita en el Registro
de la Propiedad de Medina Sidonia al núm. 11.630, tomo
585, libro 309, folio 109.

En virtud de todo ello,

HE RESUELTO

1.º Prestar conformidad a la enajenación a don Andrés
Romero Quiñones, mediante venta directa, de la parcela
sobrante descrita, propiedad del Ayuntamiento de Setenil de
la Bodegas.

2.º Modificar dicha conformidad al Ayuntamiento.
3.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución podrá interponerse el recurso de
alzada del artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, ante la Consejera
de Gobernación y Justicia, en el plazo de un mes desde la
notificación de la misma, sin perjuicio de cualquier otro que
se estime oportuno.

Cádiz, 5 de mayo de 2000.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 4 de mayo de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se concede el título-licencia de
agencias de viajes minorista a la entidad Travels Almi-
jara, SL, con el C.I.AN-29576-2.

Por don José Antonio López Doña, en nombre y repre-
sentación de la entidad «Travels Almijara, S.L.», se ha soli-
citado de esta Consejería la concesión del título-licencia de
agencia de viajes minorista, de conformidad con el Real Decre-
to 271/1988, de 25 de marzo, y la Orden Ministerial de 14
de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las actividades
propias de agencias de viajes y vigentes en la fecha de pre-
sentación de la solicitud, habiéndose aportado la documen-
tación que acredita reunir los requisitos exigidos por las men-
cionadas disposiciones legales.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y
en uso de las facultades delegadas en esta Viceconsejería por
el artículo 1 de la Orden de 24 de junio de 1996,

RESUELVO

Conceder el título-licencia de agencia de viajes minorista
a la entidad «Travels Almijara, S.L.», con el código identificativo
AN-29576-2 y sede social en Cómpeta (Málaga), plaza de
Almijara, 2, pudiendo ejercer su actividad, a partir de la fecha
de publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, con sujeción a los preceptos de la
Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, y demás dispo-
siciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Málaga del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de mayo de 2000.- El Viceconsejero, P.V.
(Dto. 181/1996, de 14.5), El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 25 de abril de 2000, por la que se
declaran aptos los aspirantes que han superado las
pruebas para la habilitación del ejercicio profesional
como Higienista Dental.

Por Orden de 24 de enero de 2000 (BOJA núm. 13,
de 3 de febrero), se convocaron las pruebas para la habilitación
del ejercicio profesional como Higienista Dental, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 17 del Decreto 211/1999,
de 5 de octubre, por el que se regulan los procedimientos
para la habilitación del ejercicio profesional de determinadas
profesiones del sector sanitario.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos establecidos, y en cumplimiento de lo determi-
nado en la Base 9 de la Orden de convocatoria de las pruebas
de 24 de enero de 2000, y en uso de las atribuciones que
tengo conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto
317/96, de 2 de julio (BOJA núm. 77, de 6 de julio), de
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud, y en
el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, en su virtud,

D I S P O N G O

Primero. Declaración de aptos.
Vista la relación correspondiente al año 1999, propuesta

por el Tribunal encargado de las pruebas, se procede a su
aprobación, declarando como aptos a los aspirantes que,
habiendo superado las pruebas, se relacionan en el Anexo
de la presente Orden.
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Segundo. Diplomas.
Los diplomas acreditativos de estar habilitados para el

ejercicio profesional de Higienista Dental podrán recogerse a
partir del día 1 de junio próximo en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud de las distintas provincias,
salvo en Sevilla, que se entregarán en los Servicios Centrales
de la Consejería de Salud.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 46 y 10 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999), sin que puedan
simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 25 de abril de 2000

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

en funciones
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ORDEN de 25 de abril de 2000, por la que se
declaran aptos los aspirantes que han superado las
pruebas para la habilitación del ejercicio profesional
como Protésico Dental.

Por Orden de 24 de enero de 2000 (BOJA núm. 13,
de 3 de febrero), se convocaron las pruebas para la habilitación
del ejercicio profesional como Protésico Dental, de conformidad
con lo previsto en el artículo 17 del Decreto 211/1999, de
5 de octubre, por el que se regulan los procedimientos para
la habilitación del ejercicio profesional de determinadas pro-
fesiones del sector sanitario.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos establecidos, y en cumplimiento de lo determi-
nado en la Base 9 de la Orden de convocatoria de las pruebas
de 24 de enero de 2000, y en uso de las atribuciones que
tengo conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto
317/96, de 2 de julio (BOJA núm. 77, de 6 de julio), de
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud, y en
el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, en su virtud,

D I S P O N G O

Primero. Declaración de aptos.
Vista la relación correspondiente al año 1999, propuesta

por el Tribunal encargado de las pruebas, se procede a su
aprobación, declarando como aptos a los aspirantes que,
habiendo superado las pruebas, se relacionan en el Anexo
de la presente Orden.

Segundo. Diplomas.
Los diplomas acreditativos de estar habilitados para el

ejercicio profesional de Protésico Dental podrán recogerse a
partir del día 1 de junio próximo en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud de las distintas provincias,
salvo en Sevilla, que se entregarán en los Servicios Centrales
de la Consejería de Salud.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 46 y 10 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999), sin que puedan
simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 25 de abril de 2000

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

en funciones


